oolcafe

Instituto del Café de Costa Rica

10 de marzo del 2021
UCA/ 062/2020-2021

Seilores
Oferentes

Asunto: Resolucion Motivada - Prérroga de adjudicacion para la contratacion
Abreviada 2021PP-000030-01-CA “Servicio de Monitoreo de Alarmas”.

Estimados sefiores;

En vista que la Administracion se encuentra a la espera de documentacién a subsanar en el
concurso, es que se hace necesario prorrogar el plazo para adjudicar esta contratacion, con
el objetivo de verificar el cumplimiento de los requisitos formales, asi como informacién
técnica y demas requisitos solicitados.

Consecuentemente, con el propdsito de resolver la contratacién de la manera mas objetiva
y ala luz de la normativa se desprende la obligacién de considerar plazos adicionales para
adjudicar el proceso de interés.

Por lo expuesto, se vuelve necesario ampliar el plazo para emitir la adjudicacién del
concurso que nos ocupa, dado el interés publico de contratar el “Servicio de Monitoreo de
Alarmas”.

Asi entonces, se prorroga el plazo para su adjudicacién al préximo 23 de marzo de 2021,
todo de conformidad con lo establecido en el articulo N°106 del Reglamento de Contrataciéon
Administrativa del Instituto del Café de Costa Rica.

Sin otro particular;
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Lic. Daniel Calderén Solis

Jefe
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